CIRCULAR N° 083
25 de abril de 2005
PARA:

Directores Locales de Salud, Gerentes EPS, ARS, IPS Públicas y Privadas, Medicina Prepagada y otros Profesionales de la Salud.

ASUNTO:
Alerta Epidemiológica por Aparición de Infección con Micobacterias no Tuberculosas Secundaria a Procedimientos Invasivos como  Mesoterapia. 

En el Departamento de Antioquia en los dos últimos meses  se ha  detectado la presencia creciente  de un número  de pacientes con lesiones dérmicas consistentes en nódulos eritemato–violáceos que secretan material seroso, luego se abscedan secretando material purulento, pudiendo formar úlceras que confluyen, en sitios anatómicos que han sido previamente puncionados. Estos pacientes están relacionados entre sí por el antecedente de haber recibido mesoterapia en instituciones privadas de Medellín y otros municipios del departamento, realizadas por diferentes personas y con diversas sustancias.

Hasta la fecha han sido captadas 50 pacientes. En el  36% de ellas se ha aislado de las lesiones el Mycobacterium chelonae y el Mycobacterium fortuitum.
Se conocen antecedentes de situaciones  similares en otros países como Perú, Venezuela, Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos, Puerto Rico, entre otros.
Estas micobacterias están distribuidas ampliamente en el ambiente: agua de ríos, lagos, mar y desechos de hospitales, bebederos de animales y en aguas para el consumo humano; se ha recuperado de agua destilada, en sistemas de agua caliente a 42° C, líquidos para pacientes de diálisis y en colorantes como violeta de genciana y azul de metileno. Se les atribuye resistencia al cloro. Por su ubicuidad se convierten en fuente potencial para contaminar material de uso quirúrgico y hospitalario, pudiendo de esta forma  infectar  pacientes en procedimientos como colocación de prótesis cardíacas, articulares, mamarias, lipectomías, liposucción, implantes con biopolímeros  y otros materiales utilizados como silicona común y aceites comestibles, así como también por excoriaciones, heridas punzantes e inyecciones. El hecho de realizar múltiples punciones con la introducción de diferentes sustancias  durante las sesiones de mesoterapia, la ubica como  procedimiento de alto riesgo para la infección por estas micobacterias.

En Colombia  la mesoterapia es un procedimiento autorizado para ser realizado únicamente por personal médico, según la Resolución 02263 de 2004.
A partir de la fecha se  toman las siguientes medidas: 

1. Declaración de alerta epidemiológica por  infección con  micobacterias no tuberculosas  en pacientes que se sometieron a mesoterapia y otros procedimientos invasivos.

2. Difundir la resolución 02263 de julio 14 de 2004 del Ministerio de la Protección Social por la cual se establecen los requisitos para la apertura y funcionamiento de los centros de estética y similares, 
define en su artículo 2 como procedimiento invasivo: “… aquel procedimiento realizado por un profesional de la medicina en el cual el cuerpo es agredido química y/o mecánicamente o mediante inyecciones intradérmicas y/o subcutáneas o se introduce un tubo o un dispositivo médico”.

3. Recordar la obligatoriedad de la aplicación de las normas de asepsia y antisepsia  y de bioseguridad establecidas en los diferentes procedimientos invasivos para evitar o disminuir al mínimo la posibilidad de accidentes biológicos durante los procedimientos. Lo anterior incluye la utilización de material desechable y de uso individual el cual no debe ser reutilizado y el manejo de productos debidamente certificados por el INVIMA. NO adquirir insumos de dudosa procedencia.
4. Difusión  y socialización de  la presente alerta para conocimiento de todo el personal  de los establecimientos de salud públicos y privados del departamento para la notificación inmediata de casos sospechosos. 
5. Se establece como caso sospechoso  cualquier paciente con infección en piel caracterizada por nódulos eritemato – violáceos que secretan material seroso, luego se abscedan secretando material purulento, pudiendo formar úlceras que confluyen, en los sitios anatómicos previamente sometidos a sesiones de mesoterapia u otros procedimientos invasivos.

6. La sospecha de esta infección se establece como entidad de notificación obligatoria inmediata e individual de manera transitoria, hasta tener identificada  y controlada  la situación.  

7. Los pacientes detectados como caso sospechoso deben ser evaluados y manejados por profesionales especializados preferencialmente en dermatología o infectología.

8. En caso de identificar algún caso sospechoso, notificar a la Dirección Local de Salud de Medellín  a los teléfonos 3856468 y 3855977 o a la DSSA 3857846, 3857814, 3859613. 
La notificación también puede hacerse a los correos electrónicos: 

isabel.vallejo@medellin.gov.co , mgiraldo@gobant.gov.co
Las variables a notificar son:  Nombre completo del paciente, documento de identidad, teléfonos, fecha  del procedimiento realizado, tipo de procedimiento,  lugar del establecimiento donde se realizó el procedimiento con dirección y teléfono, nombre del responsable del procedimiento y especialista a quien se remitió para manejo de complicaciones.
La vigilancia y control de los establecimientos y personas que realizan estos procedimientos se viene haciendo por parte de la DSSA y las Direcciones Locales de Salud y se intensificará con la información obtenida a través de este sistema.
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